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ACTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE

GRUPO MADERERO EMPRESARIALGEM CORP, S.L,

Sociedad Unipersonal

Ga *Sociedad”)

El Consejo de Administración, celebrado por escrito y sin sesión de todos sus miembros (D.

Federico Arteta Durini, D. Arturo Iván Gamboa Rullan y D. Marc Smeets), mediante carta

dirigida a la Sociedad, ha votado y aprobado por unanimidad el siguiente acuerdo por medio

del procedimiento escrito al que se refieren los estatutos de la sociedad, no habiéndose

opuesto ningún Consejero a este procedimiento:

ACUERDO

Único.- Con el fin facilitar a la Sociedad la gestión del negocio de sus filiales, se acuerda

nombrar a la Sociedad española como administradora de su sociedad filial Antler LLC.

Asimismo, se acuerda nombrar como representante persona física de la sociedad española

como administradora de Antler LLC al Sr. Federico Arteta Durini, de nacionalidad -

ecuatoriana, mayor de edad, casado, domiciliado en Calle Del Establo, Lote 50 y Calle E

Edificio Site Center, Torre 1-1P-of101, Cumbaya-Ecuador y titular de pasaporte ecuatoriano

No. 1706549787, en vigor.

El Sr. Arteta aceptará su puesto mediante carta.

Asimismo, se faculta al Sr. Arteta para que pueda representar a la Sociedad como accionista

de Antler LLC en las decisiones que se adopten en el seno de ésta para la designación dela

Sociedad como administrador de Antler LLC, salvando, en lo menester, la autocontratación.

Y no habiéndose tratado más asuntos, se procede a redactar la presente acta, gue es

firmada por el Secretario no consejero con el Visto Bueno del Presidente, siendo la fecha de

recepción del último voto emitido el «2 A__ de tueLto deZOtY.
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En Barcelona, a veintiuno de marzo de dos mil catorce.

Ante mi, RALJUEL TÁBRAGONA COROMINA, Notario del Hustre Colegio de
Notarios de Cataluña, con residencia en la ciudad de Barcelona, DOY FE Que
considero legítimas las firmas de Don Federica Áreta Durini y Doña Sonia Velasco Mena)

en nombre y cepresentación de la compañía mercat "GRUPO. MADERERO
EMAPRESARIAL GERA CORP, SLU” constituida baja la ley española e inscrita en el

Registro Mercantil de Barcelona, hoja 4-425581 por serme conocidas, hallándose con
capacidad y tras manifestar que conocen y consienten el contenido de este documento.

En virtud del acta número Bó2 de mi protocolo general corriente, donde
queda incorporada fotocopia del presente documento,

FE PÚBLICA
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON MIQUELTARRACÓNA

COROMINA, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en legitimación de firmas-de don

Federico Arteta Durini y doña Sonia Velasco Menal, en Acta del Consejo de Administración, en

representación de GRUPO MADERERO EMPRESARIAL GEM CORP, S.L, conforme Acta número
863/2014, de 21 de marzo de 2014.
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APOSTILLE

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

1. Pais: España

Country / Pays:

El presente documento público
This public document /me présent acte public

NOTARÍA SEPTUAGES El.TON0
2. ha sido firmado por DON MIQUEL TARRAGONA COROMIN CIA: 2018-oieo Pe

    
  

   

has been signed by ACTURA N? >.A
a été signé par , De acuerdo con,faculta cvisizón el fimeral 5
3. guien acta en calidad de NOTARIO se articulo 18,dela ley palari $ fé ayea copla queacting in the capacity o antecede esigual al y éhagissant en qualité de 6 Igual al gocumento pres éntado ante mi.

4, y está revestido del selloftimbre de la Notaría . rs A ; E S
bears the seal / stamp of Quitoyá ey AS.
est revétu du sceau/timbre de ML 1. RGrnito donaldBorja Bona

DARIO SEUAGÉSNIMEÍDAL CANTÓNQUIIO

  

 

   

Certificado
Certified / Attesté

5. en BARCELONA 6. efdía 25 de marzo de 2014
atlá . . ge le
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECAÑO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA
By / par

8. bajo el número 13129/2014 F
N? / sous n*

9, Sello / timbre: FE PÚBLICA 10. Firma:
Seal / stamp: NOTARIAL Signature / Signature:
Sceau / timbre:

EO DE  

 

   
a MEN

a

José Albertodl arín Sánchez
Witedecano  
 

 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma,la calidad en que el signatario del documento haya actuadoy, en su
caso,la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido.
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió.

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and,
where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears.

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued.

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signatura, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agí et, le cas
échéant lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.
Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour leguel elle a été émise.



 

QUINTA

PROTOCOLIZACION DE LA TRADUCCION DEL IDIOMA INGLES

AL IDIOMA ESPAÑOL, SUSCRITA POR LA SEÑORA MIRANDA

GUTIERREZ GINETTE PAULINA Y DOCUMENTOS ANEXOS

17 DE NOVIEMBRE DEL 2014

INDETERMINADA
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Doctor

RAMIRO GONZALO BORJA B,

Notario Septuagésimo del Cantón Quito

Ciudad.-

De mis consideraciones:

SEPIA oe
o an

PROTOCOLIZACION: DE La TRADOciónper
IDIOMA INGLÉS AL IDIOMAESPAÑOL, SUSCRÑTAPRE
LA SEÑORA MIRANDA GUTIERREZ ÉNETTE
PAULINA, s

   

    Quito, 17 de Noviembre del 2014 5 E vu
AR DLE

ESCRITURA NUMERO: 2914-17-01-78.-P92028

€
m
o
?

Bernardo Silva Aulestía, abogado en libre ejercicio profesional, por este
medio solicito se realice la protocolización de la traducción del idioma Inglés
al idioma Español, suscrita por la señora MIRANDA GUTIERREZ GINETTE
PAULINA titular de la cedula de ciudadanía No. 1711111219, y se digne

emitir 2 copias certificadas.

Atentamente,

Bernardo Silva Aulestid
ABOGADO

Mat. No. 17-2012-354 EN].
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ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS
Jsp

FACTURAS

En ta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy LUNES DIECISIETE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, ante mi DOCTORA ROCÍO ELINA
GARCÍA COSTALES, NOTARIA DECIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO,
comparece la señora GINETTE PAULINA MIRANDA GUTIERREZ, domiciliada en
esta ciudad de Quito, con cédula de ciudadanía 1711111218, de estado civil
casada, de nacionalidad ecuatoriana, juramentada que fuera en legal y debida
forma por mé y previas las advertencias legales de la obligación de decir la
verdad con claridad y exactitud, declara la señora GINETTE PAULINA MIRANDA

GUTIERREZ que fue traducido por la citada, del idioma inglés al idioma español

en once fojas, quien MANIFIESTA QUE LA FIRMA Y RUBRICAS ANTES
PUESTA y que se lee "Paulina Miranda”; es la suya y como tal la reconoce por
ser la que utiliza en todos sus actos públicos y privados; de todo lo cual doy fé.

FAEoCO
“EIÍNETTE PAULINA MIRANDAGUTERREZ

ec. No. Jar ZAS
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DECLARACIÓN

Por medio de la presente, certifico que tengo conocimiento de los idiomas

inglés y español y he traducido fiel y literalmente, de acuerdo a mi mejor

criterio, al español el documento adjunto en inglés,

El documento fuente está compuesto por 11 lonce) páginas.

El documenta de destino está compuesto por 11 (once) páginas

Quito, 17 de noviembre de 2014

   Ginettte Paulina Miranda

CC. N2 171111121-9

Miembro N? 41 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador *

Miembro N2 256909 de la American Translators Association (EE.UU.)

Teléfono: +593 99 252 8432 +» Emall: traduecOgmail.com
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ADVERTENCIA

LA PRESENTE TRADUCCIÓN ES VÁLIDA ÚNICAMENTE Sí CUENTA CON TODO LO SIGUIENTE:

> LA FIRMA DELA TRADUCTORA ARRIBA NOMBRADA
+ LA PELÍCULA PROTECTORA DE FIRMA
» EL SELLO SECO DE LA ATIEC DE LA TRADUCTORA ARRIBA KOMBRADA
+ ELSELLO ADHESIVO DE LA ATIEC DE LA TRADUCTORA ARRIBA NOMEBERADA
2 LA HUELLA DSSITAL DE LA TRADUCTORA ARRIBA NOMBRADA

IMIPORTANTE

LA PRESENTE TRADUCCIÓN SE FIRMÓ CON TINTA AZUL
SELLO DE LA ATIEC DE LA TRADUCTORA DEBE ESTAR PRESENTE EM TODAS Y CADA UNA DE

LAS PÁGINAS DE LA PRESENTE TRADUCCIÓN
EoIRSERARAEADATA1PIANO yAAAN
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RREZ GINETTE PAUÚLIMA

MEGUAMOPIPDION
HACUTO  
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PERSONAL EINTRAMSFERIBLE

Acuerdo Miristenal Ne 344del
Ministerio de Edicación del

2 da sepiembre de 2007

 

En caso de pérdida, favor

sernar el telsicro 243 8815
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Válida hasta añ de Marzo de 2015
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Apostilla

(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961)

País: Estados Unidos de América

| presente documento público
Ha sido suserito por Norman Goodman

Actuando en su calidad de Secretario del Condado

Llevando el sello/timbre dei condado de Nueva York

 

>
y
m
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Certificado

En la ciudad de Nueva York, Nueva York 6. El9 de septiembre de 2014

Por la Subsecretaria Especial del Estado, estado de Nueva York
No. NYC-266219

Sello/timbre 10. Firma
(Firma legible]

Sandra j. Tallman

Subsecretaria Especial del Estado

e
a

   
(Final de la primera página]



 
 

 

  

 

Formulario ]
Estado de Nueva York 55: No. 36918
Condado de Nueva York

») Norman Goodman, Secretario del Condado de Nueva York, y Secretario de la Corte Suprema en dicho condado, l:
misma quees una corte de registros que tiene un sello, POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICO QUE

A2NETA KUCZYNSKA

 

cuyo nombre está suserito en el instrumento original anexado, ha sido comisionada y califica

Ñ y foma NOTARIO PÚBLICO 00...agorarse
/ A Uy que ha vado su firma original en esta oficina y que él/ella al momento de realizar dicha

| [Sello] pprueba o reconocimiento o juramento estaba debidamente autorizada por las leyes del Estado de
; Nueva Yorkpara realizar el mismo: que él/ella está bien familiarizado con la escritura a mano d
¿ dicho funcionario público o que ha comparado la firma que se encuentra en el certificado de

 

N O SD prueba o reconocimiento o juramento con la Árma original que archivó en su oficina
a Bao .

xa Y funcionario público y que éifella cree que la firmaen el instrumento original es genuina.

 

SN dh a > .

EMBRt> EN FE DE LO CUAL,firmoy coloco mi sello oficial este
9 de septiembre de 2014

Secretario del Condado, Condado de Nueva YorEa
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HÁGASE SABER POR LA PRESENTE:

. Presidente de ¿CL

ES LLC, afirmo por medio del presente:

la EnnLa copia adjunta de
marzo de 2024, ha sido envíaa

end a al Acuerdo de Compañía de Responsa

 

al agente registrado para que se la

compañía y sea parte de los archivosde la compañía.

En fe de lo cual, yo, David 5, Luntz, firmo a continuación para dar fe de

esta declaración,

hado: 9 de septiembre, 2014

  

Estado de Nueva York

Condado de Nueva York

Suscrito y jurarmmentado ante mi este 9 de septiembre, 2014
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A EN EL CUNDADO

VADO EN EL COND ¿DO ZE

LICENCIA 202 xU

COMISIÓN EXPIRÁ jescrito a mano   

 

de la tercera página]
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A
Management Services, Ltd, Agente registrado de ANTLER

abilidad Limitada fechada el

deposite en el expediente

121 de

de la
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[Cuarta

(Traducción de un documentoen ingiés Traducción compuesta por 11 páginas]

página)

ENMIENDA AL ACUERDO DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

DE

ANTLER ASSOCIATES LLC

Este Acuerdo Operacional (“Acuerdo”) se contrae entre los abajo firmantes como los miembros Clos
Miembros”). Los Miembros har constituido una compañía de responsabilidad limitada de conformidad y
de acuerdo con la Ley de Compañías de Responsabilidad Limitada del Estado de Delaware, enmendada
ocasionalmente (la LLCA por sus siglas en inglés) y por medio de la presente se comprometen como se
indica a continuación:

4.

;L(Fina
1

di

Nombre. El nombre de la Compañía de Responsabilidad Limitada es ANTLER ASSOCIATES LLC.

Plazo. El plazo de la Compañía continuará indefinidamente a menos que se dis
dicho tiempo de acuerdo con la LLCA y con el artículo ocho de este Acuerdo.

uelva antes de

Propósito. La Compañía se conformó con el propósito de participar en cualquier acto o actividad

legal para la cual las compañías de responsabilidad limitada pueden ser conformadas bajo la

LLCA y participar en todas y cada una de las actividades necesarias o incidentales para lo
anterior.

Domicilio fiscal, El domicilio fiscal estará situado en: 3411 Silverside Road H104

DE 19810 Condado de New Castle,

, Wilmington,

Miembros, Como se usa en el presente documento, el término “Miembro” significará cualquier

individuo o entidad que ejecute este Acuerdo y que esté enumerado en los Anexos A y B adjuntos

como un miembro de la Compañía, y/o cualquier otro miembro de la compañía de conformidad

con este acuerdo, en cada caso, en dicha capacidad de individuo o de entidad como un Miembro

dela coa Y “Miembros” significará todos los miembros de manera colectiva. El nombre y la

dirección fiscal, la dirección del domicilio o las direcciones de correo de los Miembros están

enumeradas en el Anexo A adjunto.

Administración. La Administración de la Corapañía será investida en su administrador, GRUPO

MADERERO EMPRESARIAL GEM CORP, S.L.U. El Administrador tendrá el pod

funcionarios, y/o administradores para llevar a cabo los asuntos y negocios de

ef
egl

funacionarios y/o administradores con o sin motivo,

de la cuarta página]

tiene el poder de representar a la Compañía en cualquier parte del mundo y

ocios en su nombre ya sea de forma individual o colectiva. Los miembros pueden despedir

er de nombrar

la Compañía, y

llevar a cabo

[Firma degible]

[Página 4 de 117
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Emisión de Unidades.0
]

(a) Una “unidad”significa un interés en la Compañía que representa una parte ffaccional de te A

de todos los Miembros igual al coeficiente de uno [1) dividido para el número total de Únidad0y,¿ye20 po

(b) Ocasionalmente, los Miembros pueden emitir unidades adicionales a Miembros nuevosLa

existentes. Las Unidades pueden ser emitidas por cualquier consideración, tales como, con catábloh yo 2 i

enunciativo pero no limitativo, dinero u otras propiedades, tangibles o intangibles, recibidas o por ser
recibidas por la Compañía, o servicios prestados o por ser prestados a la Compañía. Ál momento de la

autorización de la emisión de Unidades adicionales, los Miembros indicarán, mediante resolución, su

determinación de valor justo a la Compañía en términos monetarios de cualquier consideración que

no sea dinero por la cual las Unidades serán emitidas.

(c) A menos de que se determine de otra forma por el voto unánime de los Miembros, los Miembros que

posean unidades tendrán derecho preferente a suscribirse a unidades adicionales, valores
convertibles o intercambiables por unidades, y opciones, garantías, y derechos para comprar

unidades adicionales. Sobre cualquier propuesta de emisión de dichos valores, los Miembros

notificarán la emisión propuesta a los titulares de las unidades, y dichos titulares tendrán derecho a

suscribirse a dichos valores por el valor monetario de compra manifestado en dicha notificación

sobre una base pro rata, con derecho a sobresuscribirse a cualquiera de los valores que de ctra forma

no estén suscritos debido ai fallo de uno o más Miembros a suscribirse por su cantidad pro rata.

Cualquiera de los valores que no estén suscritos luego de 30 días de la fecha de dicha notificación
pueden ser vendidos porel valor monetario de compra establecido en dicha notificación.

(0) Los Miembros pueden decidir si dichas unidades pueden estar representadas por certificados 0 si

pueden ser emitidas en forma de certificados. Cualquier certificado emitido estará reflejado en los

registros de la Compañía y cada certificado será firmado y validado por al menos un director,

funcionario, o miembro de la Compañía que deberá estar debidamente autorizado y nombradopor la
mayoría de los directores o miembros para ejecutar y validar dichos certificados. Dichos certificados

contendrán el nombre de la compañía, el nombre del titular del certificado, el número del certificado
y la cantidad de unidades que posee el titular del certificado. La cantidad de unidades declaradas o los

certificados reflejarán qué porcentaje o proporción de unidades representa el certificado del total de
unidades en la Compañía.

(e) En caso de que la Compañía emita nuevas unidades, las proporciones o porcentajes actualizados de

los intereses de los miembros que resultaren de la nueva emisión de unidados será

2
Firma mie]Firma legible]

[Final de la quinta página]
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a o (Traducción de un documento en inglés - Traducción compuesta por 11 páginas]

- [Sexta página]

o +. reflejada en los archivos de la Compañía. Si la Compañía ha emitido certificados a sus miembros,
" la Compañía deberá emitir nuevos certificados que reflejen las proporciones o porcentajes

actualizados que posee cada miembro, que puedan resultar de las unidades recientemente

¿5 emitidas en los certificados.

8. Disolución y Liquidación

la) La Compañía será disuelta y sus asuntos serán liquidados cuando ocurra el primero de:

0) Los intereses mayoritarios de los Miembros de la Compañía consientan por escrito la disolución
de la Compañía:

(0 La bancarrota, muerte, disolución, expulsión, incapacidad o retiro de cualquier miembro,

miembros o clase o clases o grupo o grupos de miembros especificados en el acuerdo de

Operación, a menos que dentro de los (30) treinta días posteriores a dicho evento, la Compañía
continúe por (1) el voto o consentimiento de todos los miembros especificados en el acuerdo de

operación, o si no se especifica, de todos los miembros restantes y (2) en todo momento durante

dicho periodo de treinta días (30) no hay menos de dos (2) miembros restantes,

(11) Un decreto de disolución judicial ha sido ingresado con respecto a la Compañía bajo la Sección

18-802 de la LLCA.

(b) Tras la disolución de la Compañía, los Miembros procederán sin retrasos innecesarios a liquidar los

negocios de la Compañía, y a pagar o realizar las provisiones debidas para el pago de todas las
deudas, pasivos y obligaciones de la Compañía y a realizar las distribuciones a tos Miembros

conforme a ¿os dispuesto en el presente documento. Los miembros continuarán compartiendo las

utilidades y las pérdidas durante la liquidación en las mismas proporciones que antes de la

liquidación. Con excepción de lo dispuesto expresamente en el presente documento, ningún miembro

tendrá ninguna obligación de restituir ningún déficit en el balance en su cuenta patrimonial. A cada

miembro se le proveerá un estado de cuenta preparado por el contador de la Compañía que

establecerá los activos y pasivos de la compañía a la fecha de su disolución. El producto de la

liquidación será distribuido, como se efectivice, en el siguiente orden de prioridad.

Pr
om Los acreedores de la Compañía, tales como los Miembros que sean acreedores, en la extensión

permitida por la ley para satisfacer los pasivos de la Compañía [ya sea mediante el pago o la

realización de

[Firmailegible]

[Final de la sexta página]
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imiembros. Cualquier miembro con un déficit en su cuenta patrimodial inmediatamente ant

cualquier liquidación de distribuciones debe reponer dicho déficit en su cuenta patrimonial a
cero.

9. Contribuciones al Patrimonio. Los miembros han contribuido a la Compañía las siguientes
cantidades, en forma de dinero, propiedades o servicios prestados o pagarés u otras obligaciones para
contribuir con dinero o propiedades o para prestar servicios como se enumera en el Ánexo B.

10. Contribuciones Adicionales. No se requiere que ningún mierobro haga ninguna contribución
adicional al patrimonio de la Compañía.

11. Cuentas Patrimoniales,

(a) La compañía mantendrá una cuenta patrimonial separada para cada miembro y a cada miembro se le

proporcionará un estado de cuenta de su cuenta patrimonial al final de cada año fiscal de !

Compañía.

(b) La cuenta patrimonial de cada miembro será igual a las contribuciones patrimoniales a la Compañía

de dicho miembro incrementadas por las ganancias de la Compañía asignadas a dicho miembro y

disminuidas por la cantidad de cualquier distribución de dinero y por el valor justa del mercado de
cualquier distribución de propiedad realizada a dicho miembro, y disminuidas por las perdidas

asignadas a dicho miembro.

(c) La Compañía no pagará ningún interés a ningún miembro sobre ninguns cantidad acreditada a su

cuenta patrimonial

e
ad) En el caso de una transferencia total o parcial de los intereses del miembro de la compañía de

responsabilidad limitada en la Compañía de conformidad con las provisiones del presente, se creará

una cuenta patrimonial separada para el cesionario con fecha efectiva de dicha transferencia, en la

cual se reflejará la porción de la transferencia de la cuenta patrimonial del miembro hacia el

cesionario, y la cuenta patrimonial del miembro transferente se ajustará correspondientemente en la

misma fecha,

12. Asignación de Ganancias y Pérdidas. Las ganancias y pérdidas de la Compañía se

4

[Final de la séptima página]
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asignarán proporcionalmente a los respectivos porcentajes de los intereses de los Miembros.

13. Distribuciones. Las distribuciones se realizarán a los Miembros en los plazos y en las cantidades
agregadas determinadas por los Miembros, Dichas distribuciones serán asignadas entre los Miembros en
la misrna proporción que el porcentaje de interés de los Miembros.

14. Contabilidad.

(a) Elaño fiscal de la Compañía será el año calendario.

(b) Los Fondos de la Compañía se depositarán en su nombre en la cuenta o cuentas bancarias que sean
designadas por los miembros.

(0) Los miembros mantendrán, o harán que se mantengan, líbros contables completos y veraces, en los
cuales cada transacción de la Compañía será registrada de forma integra y precisa. Cada miembro
tendrá acceso al misrao en horarios razonables en la sede principal de la Compañía. Los libros se

mantendrán por un periodo contable anual que consiste en el año calendario.

15. Asignaciones.

(a) Un Miermbro no podrá asignar total ni parcialmente sus intereses de la compañía de responsabilidad

limitada a menos que exista un consentimiento unánime de todos los Miembros existentes.

(b) Un cesionario de un interés de responsabilidad limitada en la Compañía será admitido como

miembro sustituto de la Compañía con respecto a la porción de los intereses de la compañía de
responsabilidad limitada en la Compañía que le asigna a:

(0 La aprobación de todos Jos miembros de la Compañía, excepto la del miembro que

adjudica su interés de responsabilidad limitada en la Compañía;

(0) La ejecución y la entrega a los miembros, excepto al miembro que adjudica, de una

enmienda de este Acuerdo por parte de dicho cesionario; y

(10 Que se refleje la admisión permitida a dicho cesionario en los archivos de la Compañía.

(c) La admisión de miembros sustitutos en la Compañía en virtud de esta sección 15 se realizará

mediante la enmienda de este Acuerdo.

 

[Final de la octava página]
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(4) Cualquier asignación de intereses en una compañía de responsabilidad"limiegda dió;HIT

consentimiento de todos los demás miembros servirá únicamente como ug asignatióg de de ROS
E, -

solo a las ganancias y pérdidas, y todos los derechos a voto y demás deberes y objlistonesdee

mantiene el Miembro que adjudica, en?

16. Retiro de un Miembro. Un miembro puede retirarse o renunciar no antes de seis meses de notificar

por escrito a la Compañía y a cada miembro y al administrador o administradores.

17. Admisión de Miembros Adicionales.

fa) Ocasionalmente y en los términos que se determine, la Compañía puede ernitir intereses adicionales
de compañia de responsabilidad limitada y se puede admitir en la Compañía a miembros adicionales

con respecto a dichos intereses adicionales de compañía de responsabilidad limitada emitidos por la

Compañía. Una persona será admitida como un miembro adicional de la Compañía luego de:

(0 el consentimiento de todos los miembros

(1) la ejecución y entrega a los demás miembros de una enmienda a este Acuerdo por parte de
dicha persona; y

(in que la admisión de dicha persona esté reflejada en los archivos de la Compañía.

(b] La admisión de los miembros de la Compañía de conformidad con la Sección 15 será realizada
mediante una enmienda a este Acuerdo.

18. Notificaciones, Todas las notificaciones y otras comunicaciones que se requiera o se permita dar de

conformidad con este acuerdo a cualquier persona serán por escrito y se las entregará

poo se las enviará por correo, con el franqueo pre pagado a dicha persona a su domicilio

registrado en la Compañía, o a otro lugar indicado a la Compañía mediante notificación por escrito a

la oficina principal de la Compañía, y se considerará la recepción al momento de la entrega personal o

por correo como fuese el caso,

19, Divisibilidad, En caso de que cualquier provisión de este Acuerdo o que cualquier aplicación del

mismo sea inválida o inejecutable en cualquier aspecto, la validez, legalidad y ejecutabilidad de las

provisiones restantes del presente y cualquier otra aplicación del mismo no se afectará ni perjudicará
de ninguna manera.

[Firma ilegible]

[Final de la novena página]
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[Décima página]

20. Enmiendas: Con excepción de enmiendas causadas por la asignación o emisión de intereses de
responsabilidad limitada o la admisión de miembros adicionales o sustitutos, de conformidad con este
Acuerdo, este acuerdo puede ser enmendado, complementado, revocado o terminado únicamente
mediante un acuerdo escrito y firmado por la mayoría de los miembros.

21. Construcción. Cuando el contexto lo permita, el uso de cualquier género se considerará para incluir a
todos los génerosy el singular incluirá al plural y viceversa.

22. Sucesores. Los términos y condiciones de este acuerdo redundarán en beneficio de las partes del

presente y serán vinculantes entre ellas y, excepto cuando el presente documento indique lo contrario,

sus respetivos albaceas, administradores, herederos, cesionarios permitidos y todos los demás sucesores
en interés,

23. División. Por medio del presente los miembros acuerdan que ningún miembro ni ningún sucesor de

ningún miembro tendrá derecho mientas este acuerdo se mantenga vigente a que se fraccione ninguna
propiedad de la Compañía ni a presentar una queja nia instaurar ningún procedimiento legal ni en capital
propio a la propiedad de la Compañía fraccionada y en la máxima extensión permitida porla ley, cada
miembro, en nombre de sí mismo y en el de sus sucesores, por la presente renuncia a tal derecho.

24. Compensaciones Acumulativas. Los derechos y compensaciones proporcionados mediante este

acuerdo son acumulativos y el uso de cualquier derecho o compensación por parte de cualquier parte no

implica exclusión ni renuncia a su derecho de usar cualquier otra compensación. Dichos derechos y

compensaciones se proporcionan además de cualquier otro derecho que las partes puedan tener porley,
estatuto, ordenanza, u Otro.

25. La Ausencia de Búsqueda de Compensación. El hecho de que cualquier parte no busque
compensación porla violación de cualquier provisión de este acuerdo o que no insista en el cumplimiento

estricto de cualquiera de ellas, no evitará un acto subsecuente, que originalmente habría constituido una

violación, por tener el efecto de una violación original.

26. Subtítulos. Los títulos o subtítulos de las secciones y subsecciones contenidas en este acuerdo son
insertadas como una forma de conveniencia y como referencia, y de ninguna manera definen, limitan,

extienden ni describen el alcance de este Acuerdo ni la intención de ninguna de las disposiciones del

presente.

27. Contrapartes. Este acuerdo puede ser ejecutado en cualquier número de ejemplares con el mismo

efecto que si todas las partes hubieran firmado el mismo documento. Todos

7

[Firma ilegibie]

¡Final de la décima página]
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los ejemplares se interpretarán comosi, todos juntos, constituyeran'ur Mco) aguerdo guevin

las partes. " y * a :

 

ON2.
28. Ley que Rige. El Acuerdo y los derechos, compensaciones y obligacionesíde las partes a contimufléapo?A

y de sus herederos, sucesores y cesionarios permitidos, estarán gobernados por las leyes de Delaware gc"

interpretados de acuerdo con la misma, y todos los derechos, compensaciones y obligaciones estarán
gobernadas porlas leyes sin considerar los principios de los conflictos de las leyes,

EN FE DE LO CUAL, el abajo firmante, con la intención de estar legalmente vinculado mediante el

presente, ha ejecutado debidamente este Acuerdo Operacional el 21er día de marzo, 2014,

MIEMBRO ÚNICO:

(Firma ilegible]

GRUPO MADERERO EMPRESARIAL
GEM CORP, S.L.U.

Representado por: [Escrito a mano] FEDERICO ARTET

[Final de la décimo primera página]
(Final de la traducción]
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1 Country: tiniteo States of America

This public document

2. has been signed by Norman Goodman

3. acting in the capacity of County Clerk

4. bears the seal/stamo of the county of Mew York

. Certified

5. at New York City, New York 8. the 9th day of September 2014

Y. by Special! Deputy Secretary of State, State of New York

2. No, NYC-269219
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Siate ol New York
County of Naw York NO. 3091 8

l, Norman Goodman, Clerk of the County of New York, and Clerk of the Supreme Court in and for said

county, ihe same being a court of record having a seal, DO HERESY CERTIFY THAT

 

Form Y

58:

ANETA KUCZYNSKA

whose name is subscribed to the annexed original instrument has been commissioned and qualifñed

as a NOTARY PÚBLocccireas
and has filed hisfher original signature in this office and that hefshe was al the time of taking such
proof or acknomedgment or cath duly authorized by the laws of he State of New York to take

the same: that he/she is well acquainted with he handwriting of such public officer or has compared

the signature on the certificate of proof or acknowledament or cath with the original signature

filed in hisfher office by such public officer and he/she belleves that the signature on he original instrument

ls genuine.
INVWVITNESS WHEREOF, | have hereunto sei my hand and my official seal this

09th day of September, 2014

 

 
County Clorkglew York County  
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MOTARIAL CERTIFICATE

KNOW ALL MEN BY THESE PRESENTS:

That !, David S. Luntz, President of ICC Management Services, Lid., Registered
Agent of ANTLER ASSOCIATES LLC, do hereby affirm:

the attached copy of Amendment to the Limited Liability Company Agreement
dated March 21, 2014, has been sent to the registered agent to be deposited in
the Companys file and made part of the Company's records.

in witness wnereof, |, David S. Luntz hereby set my hand hereunder to attest to

the truth of the contents of this declaration.

Dated: September 9, 2014. AA

/: COUNTY
 

fo CIERÉ_ David S. Luntz
| ORI President' NEWN y Pre j

NA

aSiate of New York

County of New York

Subseribed and swom to before me nis September 9, 2014,
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ANTLER ASSOCIATES LLC

This Operating Agreement (“Agreement”) ls entered into between the undersigned as
the members Cihe Members"). The Members have constitated a limited liabilty

company pursuant to and in accordance with the Limited Liability Company Act of
the State of Delaware, as amended from time to time (the LLCA) and hereby agres as
Tollows:

0

Mame. The name of the Limited Liabiliry Companyls ANTLER ASSOCIATES
LLC.

Term. The term of the Company shall continue forever unless dissolved before
such tine in accordance with the LLCA and article eight of this Agreement,

Purpose. The Compaay is formed for the purpose of engaging in any lawéfnl act
or activity for which limited liability companies may be formed under the LLCA
and engeging in any and all activities necessary or incidental to the foregulng,

Registered Office, The registered office is to be located at: 341] Sijversido Road
£104, Wilmington, DE 19810 New Castle County.

Members. Ás used hercin, the terra “Member” shall mean any ladividual or

entity who executes this Agreement and who is listed on (he attached Schedule A

and B as a member ofthe Company, and/or any other member of the Company in
accordance with this agreement, ín each case in such individusl”s or entity?s

capacity as a Member of te Company, and “Members” shall mean all of the

members, collectively. The name, and business, residence, or mailing addresze

of the Members are as listed on attached Schedule Á.

Management. Management of the Company shall be vested in Hs manager,

GRUPO MADERERO EMPRESARIAL GEM CORP, S.L.O. The Manager
shall have the power lo appoint oífcers, and/or managers to conduct the affairs
and business of the Company, and have the power ta represent the Company in
any part af the world and conduct business on Ms behalf elther singly or jomtly.
The members may remove officers, and or managers for or without cause,
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(2) A “uni” means an interest in the Company representin

led
;; Issuanes ol Valis,

gaePan the
interests of all Members equal to the quotient of one (1) divided hy the total
number of Units.

(o) The Members may issue additional uviis from time to timo to existing or new

te

Members. UÚnils may be issued for any consideratiíon, including, wiihout

Emitatioa, cash or other property, tangible or imengible, recsived or to be
received by the Company, or services rendered orto be rendered to the Company.
Ai the timo of authorization of the issuance of additional Units, the Members

shall state, by resolution, their determination of fair value to the Company in

imonetary terms of any consideration other than cash for which Units are to be

issued.

r
a Unless the Members otherwise determine by unanimous vote, Members holding

units shall have the presmplive right to subseribs for additional units, securities
convertible or exchangeable imo units, and options, Warrants, and rights to

purchase additional untts, Upon any proposed issuanes of such securities, the

¿Members shall givs notice ofthe proposed issuance to the holders of unts, and
cuch holders shall have the right to subscribe for sueh securities for the cash

purchase price stated in such notice on a pra rata basis, with the right to

oversubseribe to any securities that would otherwise bs unsubscribed because of

the fallure of oneor more Members to subscribe for their pro rata amount. Any

securitiss remaining unsubscribad after 30 days fromthe date of such notice may
be sold ef a cash purchaseprice stated in such notice,

3
-

E

(1) The Members may decide whether such unlis may be represented by, and issucd

r
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in, the form of certificates. Any certificates so issued will be reflected in tho
ecords af the Company and each centificate will be signed and validated by a
cast one director, officer, cr member of the Company who shall be duiy

authorized and eppoloted by a mmajorioy of the directors or members to executo

and validate such certificates. Such certificates will contain ths names of the

Compary, he name ofthe holder afthe certificate, the number of ihe certificate,

and the menounits held by dre heholder of the certificate, The quentity of units
stated or te certificates shall reflect what percent or proportion of umits he

cortiicate Pooresenta of the total units in the Company.

a

event the Company issues new uniis, the members" Men current proportions
or pereantages of thel interests which mayresult from the newly issued units shall
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be reflected ln records of the Company. If the Company has issued certificates
to lis mexpbérs, the Company shall issue new certificates reflecting the then
current proportions or percentages of the holdings of cach member, which may
result from the nevely issued units, on the certificates.

3. Dissolution and Wiuding Up.

a) The Company shall be dissolved and is affairs shall be wound up upon the earlier

of

(O Tre majority in interest of the Members of the Company consent in”
“eriting to dissolve the Cormpanv:

(10) The bankreptey, death, dissolution, expulsión, incapacity or withdraval
of any member, mernbers or class or classes Or group or group cf

members specified in the operating agreement, unless win thisty (GD

days after such event the Company ls continued either (1) by de vote or
consent of all the specified members in the operating agreement, or if not
spsemñed, all the remaining members and (2) at all times during such

thtty day period (30) there are no fewer than two (2) remalaing
members.

Ci) A decree of judicial dissolution has been entered with respect to the
Company under the LLCA Section 18-802,

(0) Upon the dissolution of this Company, the Members shall procecd without any
unnecessary delay to wind up the Company's business, and to pay or make due
provision for the payment of all debi, liabilities and obligations of the Company
añd to make distributions to Members as provided hercin. The members shall
continzs to share profits and losses during liquidation in the same proporticas as

before liquidution, Except as expressly provided hersin, nc member shall have
ey obligafion whatsoeyer to restors any deficit balance in his capital aconent
Each membes shall be furnished with a strtement prepared by lus Company's

1- cocountant which shall set forth the asseteand liabilitics ofthe company as cf ino
: date of dissolution. The proceeds of liquidation shall be distrivuted, as reelizez,

in the following coder and priority:

- ()- Te creditos of the Comparry, including Members who are credifors, to
the extent gihierwiss permitted by laws in satisfaction of the ljabilities cf .

, the: Company [wheihs: by payment or íhe making for reasonabie
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provision of payment thersaf), other than liabilities for which reasonable
provision lor payment has been mado and liabilities for distributions to
members; and

(11) To members in accordance with the respective positive capital account
balances of the members. Any member with a deficit in his capital
accourí immediately prior to any lquidating distributions shall restore
such deficit capital account balance to zero.

9. Capital Contributions. The Members have contributed to the Company the
following amounts, in the form of cash, property or services rendered, or a

promissory note or other obligation to contribute cash or property or to render
services as listed on Schedule B,

10. Additional Contributivas. No Member is required to make any additional
capital contributions to the Company.

11, Capital Accounts,

(2) The company wilí maintain a separate capital account for each member and cach
member will be famished with a statement of his capital account as of the close
ofeach fiscal year of he Company.

(b) The capital account of each member will be equal to said member's capital
contributions to the Company increased by the profits of the Company allocated
to said member and decreased by the amount of any cash distributions and the
fair market value of any property distributions made to said member, and
decreased bythe losses allocated to said member.

(c) No interest will be paid by the Company to any member en any amount credited
10 his capital acecunt,

(0) ln the event oí a transfer of all or a portion of a member's limited ability

company interest in the Company pursuant to the provisions hereof, a separate

capital account will be created for the transferes as of the effective date of such
transfer, in which will be refiected the portion of the transierring members
capital account transferred lo the transíeres, and the capital account of the

transferring member will be correspondingly adjusted as of such date.

12. Allocation ef Profits and Losses. The Company"s profits and losses shall be
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allocated in propeftion to the respectiva percentage interests cf the Members,

13. Distribafióos. Distributions shall be made to the Members at the times and ín the
aggregate armounts as determined by the Members, Such distributions shall be
allocated among the Members in the same proportion ss sach Member's
percentage interest.

14, Acecouafing.

(1) The fiscal year of the Company shall be the calendar year.

(b) Funds of the Company shall be deposited in jts name in such bank account or
accounts as may be designated by the members.

(o) The members shall keep, or cause to be kept, full and true books of account, in

which each Company transaction shall be entered fully and securstely, Each
member shall at all reasonable times have access thereto at the Companys
principal place of business, The books shall be kept for an annual accounting
period consisting of the calendar year.

i5, Assigamenta,

(0 A Member may not assign in whole or in part his limited Jiability company
interest except upon unanimous consent of all the existing Members.

(o) Án assignes of a himited llability interest in tbe Company shall be admitted as a

substitute member af the Company with respect to the portion of the iimnited

liabllity company interest in the Company so assigned to him upon:

he approval of all the members of the Company other than the member
assigning his límited hability interest in the Company;

e

o

qu
e

(11) the execution and delivery to the members other thau the Assigning
Member by such assienes of an amendment of13 Agreement; and

(UI) such assignee?s permitted admission being reflected in the records of the

Company.

(0) The admission of substitute members of the Company pursuant to this section 15
shall Le accoomplished by the amendment of this Agreement,

   

   



(d)

16.

19,

. Notices, Ail nofices and other comnunications required or pera

Any assignment of a limited liability company inverest which has not obtained the
consent ofall the other members shall serve only as an essignment of the rights to
profits and losses only with all voting and other rights and obligations remaining
with the assigning Member,

Withdrawal of a Member, A member may withdraw or resign upon not less

than six months prior written notice to the Company and to each other member

and fas mangor or managers.

Admission of Additional Members,

From time to time and upon such terms as then determine, ihe Company may
issue additional limited llability company interests and addktional members cfthe

Company may be admitted with respect to sueh additional limited Habuity
company intecesís issued by Company. Á person shall be admified as an
additional member of the Company upon:

(D the consent of all members

(11) tte execution and delivery to the other mernnbers by such person of an
amendiment to this Agreement; and

GC) such person's admission being reflected in the records of the Company.

) The admissionof members of the Company pursuant to Section 15 shall be
accomplished by the amendment of this Ágresment.

  
tted to be given

under this agreement to any person shall be in writing and personally delivered or

sent by mail, postage prepaid to such person at his address in the Company
ecords, or to such other place as he directs by written notice addressed to (he
Companys principal office, and shall be desmed to have heen served at the ima

af personal daliveryor mailings as the case maybe.

Severability. lo tho event of any provision of this Agreement or any application
thereof is invalid, or unenforceable in any respect, ibe validiry, legality and
enforceability of the remaining provisions hereof and any other application
thereof Shall not in any way be affected or impaired thereby.
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